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RESUMEN 

 

La presente investigación implica analizar y determinar la motivación en la 

Sentencia N.- 02281-2017-01224G,  con respecto a la discrecionalidad en 

aplicación de una justicia  intercultural, Art. 344, Literal e, del Código Orgánico de 

la Función Judicial y la Disposición Segunda del Código Orgánico Integral Penal, la 

mayor relevancia se detalla en la sentencia en segunda instancia en la que se 

solicita y aplica el tema de justicia intercultural más los jueces interpretan y hacen 

en otro sentido la motivación de la sentencia.  

 

La metodología aplicada en su fase inicial será de tipo exploratorio con un primer 

acercamiento al problema que se pretende estudiar y conocer, se aplicará también 

la Investigación Descriptiva para definir y analizar  la realidad de las situaciones, 

eventos, personas, grupos o comunidades que se estén abordando para poder 

emitir un juicio de valor. El resultado que se espera  es  establecer la importancia 

de la argumentación jurídica de las partes para definir de manera acertada la verdad 

procesal y lograr la motivación de la sentencia. 

 

Palabras clave: argumentación, motivación, sentencia. 
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ABSTRACT 

 

This research involves analyzing and determining the motivation in Sentence N.- 

02281-2017-01224G, with respect to discretion in the application of intercultural 

justice, Art. 344, Literal e, of the Organic Code of the Judicial Function and the 

Provision Second of the Comprehensive Organic Criminal Code, the greater 

relevance is detailed in the second instance sentence in which the issue of 

intercultural justice is requested and applied, plus the judges interpret and make the 

motivation of the sentence in another sense.  

 

The methodology applied in its initial phase will be exploratory with a first approach 

to the problem that is intended to be studied and known, Descriptive Research will 

also be applied to define and analyze the reality of the situations, events, people, 

groups or communities that are being addressing in order to make a value judgment. 

The expected result is to establish the importance of the legal argumentation of the 

parties to correctly define the procedural truth and achieve the motivation of the 

sentence. 

 

Keywords. argumentation, motivation, sentence. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes teóricos y prácticos  

 

El impartir justicia y el acertado criterio de un Juez desde el punto de vista legal 

siempre es un tema de controversia entre las partes, tomando en cuenta que 

cuando se emite un criterio es justo para una parte pero es injusto para otro y nunca 

se llega a la satisfacción total, ante este problema cuando se refiere la Justicia 

Intercultural o denominada también Justicia Indígena, Justicia Comunitaria o 

Justicia Local, existen mayores dificultades y conflictos con la Justicia Ordinaria, en 

la ejecución de las sentencia varían mucho la forma de su ejecución y la jurisdicción 

es un problema aún mayor debido a que varios delitos graves que de manera 

ordinaria se sanciona con prisión, en cambio en Justicia Intercultural los trata como 

ritos o rituales de purificación no existiendo condenas que se ejecute con privación 

de la libertad. 

 

Según define Ledesma, (2018), a nivel mundial y a pesar que estamos en el siglo 

de la información y la comunicación “todavía existe una marcada relación entre la 

interculturalidad, la identidad y los distintos tipos de discriminaciones”, esto causado 

por la hibridación intercultural y junto con ello los procesos interculturales, es decir 

son pocas las poblaciones que se mantienen con verdaderas prácticas ancestrales 

de justicia, la mayoría los han cambiado con los procedimientos que suponen se 

aplicaban cayendo en prácticas que muchas veces atentan contra la integridad de 

las personas y sus derechos humanos porque llegan a confundir al linchamiento 

con la purificación. 

 

Para Galves y Sepa, (2013), el problema de la Justicia Intercultural parte desde la 

definición misma de la palabra “Indígena” que algunas personas las refieren como 

un término despectivo “derivada de la palabra indio y relacionada con la explotación 

laboral, situaciones de racismo o mendicidad”, pero se acentúa aún más en el 

Ecuador por la marcada interculturalidad existente, muchas comunidades inmersas 

no aceptan este tipo de justicia y más bien recurren a la justicia ordinaria para 

solucionar sus conflictos. 
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En el Ecuador el problema se acentúa más por conflictos de jurisdicción donde 

existe un choque entre la justicia intercultural y la justicia ordinaria, de este modo 

se genera cuestiones de interpretación porque cada comunidad o grupo étnico 

aplica la justicia a su modo, no existe un procedimiento normado que pueda ser 

difundido por las sociedades o asociaciones indígenas en el que existan normas, 

reglas y procesos basados en sus prácticas ancestrales, como relacionarlos y 

vincularlos con la justicia ordinaria para que exista una verdadera interpretación, 

motivación y ejecución de la justicia por parte de los jueces. 

 

Situación problémica  

 

La argumentación jurídica radica su importancia en la capacidad de razonar y emitir 

criterios valederos para demostrar, persuadir o impugnar acciones o propuestas 

establecidas a favor del defendido o la sentencia por parte del juez, es por esta 

causa que se ha visto la necesidad de analizar el tema planteado en base a las 

sentencias emitidas porque considero que existe vulneración del derecho a la 

intervención de la justicia intercultural debido a la falta de efectividad en la 

Argumentación Jurídica en el Estado Constitucional De Derechos. 

 

Para el desarrollo de la presente investigación se plantea como problema científico 

jurídico la necesidad de analizar la Sentencia N.- 02281-2017-01224G, con 

respecto a la discrecionalidad en aplicación de una justicia intercultural Art. 344 

Literal e, del Código Orgánico de la Función Judicial y la Disposición Segunda, del 

Código Orgánico Integral Penal, lo que pueda constituir en un aporte al momento 

de motivar sentencias de segunda instancia. 

 

Planteamiento de problema  

 

¿Existe una errada motivación de la Sentencia N.- 02281-2017-01224G con 

respecto a la discrecionalidad en la aplicación de una justicia intercultural? 
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Hipótesis, Idea a defender o pregunta científica  

 

La motivación de la Sentencia N.- 02281-2017-01224G, es excesivamente 

discrecional en la aplicación de una justicia intercultural. 

 

Objetivo general de la investigación  

 

Desarrollar una postura jurídica sobre la motivación de la Sentencia N.- 02281-

2017-01224G con respecto a la discrecionalidad en la aplicación de una justicia 

intercultural. 

 

Objetivos específicos de la investigación  

 

• Analizar los principales fundamentos teóricos y jurídicos de la motivación 

de Sentencias en el ámbito penal. 

• Diagnosticar la situación de la justicia intercultural en la motivación de la 

sentencia N.- 02281-2017-01224G. 

• Analizar los aspectos que debieron tomarse en cuenta en la motivación de 

la Sentencia N.- 02281-2017-01224G con respecto a la discrecionalidad en 

la aplicación de una justicia intercultural. 

 

Metodología 

 

La ejecución de la parte metodológica es la pare crucial en la investigación del tema 

planteado, mediante este proceso se ejecutan acciones concretas para realizar la 

compilación y análisis de la información que se plasma en el documento final, en el 

desarrollo de la presente se aplicará lo siguiente: 

 

Modalidad Cualitativa 

 

Mediante este proceso se va a describir las cualidades del fenómeno observado y 

además porque se puede apoyar en sus diversas modalidades como son la 

investigación participativa, investigación de campo, participación etnográfica o 
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estudio de casos, para Rodríguez y otros, (1996), “la característica especial de la 

modalidad cualitativa es que puede referirse a sucesos complejos que tratan de ser 

descritos en su totalidad, en su medio natural”, es decir podemos analizar las 

cualidades de la Justicia Intercultural en su amplitud, su forma de aplicación y desde 

su cosmovisión para luego emitir un juicio de valor jurídico. 

 

Tipo de investigación  

 

Se utiliza las siguientes metodologías:  

 

Método Inductivo – Deductivo. Mediante este método se pretende partir de lo 

general a lo particular, es decir desde el conocimiento de la legalidad de la justicia 

indígena en el estado ecuatoriano, analizando los procedimientos hasta el análisis 

de los aspectos que debieron tomarse en cuenta en la motivación de la Sentencia 

N.- 02281-2017-01224G con respecto a la discrecionalidad en la aplicación de una 

justicia intercultural. 

 

Analítico – Sintético. Con este método se procura establecer un razonamiento 

definido y crítico partiendo desde una base real conocida como es el caso de la 

aplicación de la justicia indígena dentro de las comunidades, la manera de llevar 

los casos, el respeto a sus costumbres e identidad, las diferencias e igualdades con 

la justicia ordinaria, todo esto apoyados con las respectivas referencias 

bibliográficas de fuentes especializadas en derecho. 

 

Histórico-Lógico. –Con este método se permitirá determinar los antecedentes de 

la investigación y su proceso en forma cronológica hasta poder establecer la 

realidad actual de los casos, de este modo diagnosticar la situación de la justicia 

intercultural en la motivación de la sentencia N.- 02281-2017-01224G. 

 

Justificación de la Investigación  

 

La presente investigación implica un análisis de la motivación en la Sentencia 

ejecutoriada con respecto a la discrecionalidad en aplicación de una justicia 
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intercultural, radica su importancia en el análisis de la interpretación de los casos y 

su tratamiento en la justicia ordinaria considerando que el proceso de sentencia son 

totalmente distintos, de ahí nace la necesidad de establecer los alcances, 

controversias, procedimientos y la jurisdicción que ha sido tema de varios estudios 

entre la justicia ordinaria ecuatoriana y la justicia intercultural ejecutada en las 

comunidades y nacionalidades en todo el mundo. 

 

Si bien es cierto que varios autores han estudiado a la justicia indígena desde varios 

aspectos pero no se ha considerado la verdadera motivación para que un caso sea 

redirigido desde la justicia ordinaria hacia la justicia intercultural o viceversa cuando 

se trata de un miembro activo de una comunidad cuyo proceso está siendo por 

cuestiones ocurridas dentro de su jurisdicción, es por ello que esta investigación se 

dirige a establecer los procesos y pasos realizados por el juez para motivar 

sentencia N.- 02281-2017-01224G que en el documento se encuentra detallada. 

 

El beneficio académico para la Institución y el investigador es amplio debido a que 

implica el análisis de un caso concreto donde a criterio del investigador se ha 

ejecutado una sentencia se juegan un papel muy importante dentro de lo que es 

seguridad jurídica y la falta o la inacertada motivación implica sanciones 

administrativas, que incluso puede llegar hasta la nulidad de las sentencias. Es por 

esto que se ha pretendido en la investigación realizar un análisis detallado de la 

sentencia seleccionada y cada uno de los aspectos que la componen, identificando 

el problema jurídico y dándole respuesta teniendo en cuenta los elementos y 

argumentos que el Juez consideró para proferir el fallo. 

  



6 

CAPÍTULO I. ESTADO DEL ARTE Y LA PRÁCTICA 

 

1.1. Aspectos históricos y universales de la justicia 

 

El impartir justicia quizá ha sido uno de los temas más controversiales a lo largo de 

la historia desde que el ser humano tuvo uso de razón y aprendió a diferenciar los 

actos buenos o los actos malos y a convivir en sociedad, el adecuado procedimiento 

al impartir justicia ya fue un tema analizado a profundidad en la antigua Roma y 

Grecia, sin embargo estos conocimientos y procedimientos se adaptaban a la 

realidad en estos sectores, con el fin de mantener el orden y la convivencia 

armónica los pueblos y comunidades alejados, tribales o no contactados se 

organizaban para establecer normas que puedan contener o controlar los actos que 

ellos consideraban malos, peligrosos o simplemente iba en contra de sus creencias. 

 

Con la llegada de los conquistadores españoles y europeos a las regiones de 

América los procedimientos de impartir justicia con sus métodos poco ortodoxos e 

incluso brutales se fueron conociendo a lo largo del planeta y se estableció la misión 

de coartar estas prácticas inculcando la religión como base del comportamiento 

humano, es de conocimento que en los pueblos Aztecas y Mayas se ejercía justicia 

por medio de la decapitación y la mutilación de los cuerpos de los condenados, 

según establece la Organización Internacional del Trabajo O.I.T, (2021), los 

pueblos indígenas y tribales así llamados conservan sus propias culturas, formas 

de vida, tradiciones y normas consuetudinarias. Con el paso del tiempo y la 

influencia de otras culturas se ha establecido una pérdida de identidad en muchos 

casos generalizada lo que ha provocado serios conflictos de interpretación de leyes 

en contra de las tradiciones lo que ha llevado incluso a baños de sangre.  

 

Con la mencionada llegada de otras civilizaciones hacia las nuevas tierras y de 

manera especial en la llamada Colonia también se difundió la preciencia de las 

razas o castas ya tipificándolas como blancas, mestizos, criollos, mulatos, zambos, 

indios y negros, siendo estos dos últimos los mñás afectados porque con ellos se 

fundamentó un proceso de esclavitud y maltrato que hasta la actualidad se 

mantiene como estigma y resentimiento en toda su raza, para ellos la justicia nunca 
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existió porque en nombre de ella se ejecutó las peores atrocidades que incluso 

llegaron a diezmar su población. 

 

En la actualidad la visión internacional es distinta porque ya se acepta las formas 

de vida en las comunidades indígenas y tribales por lo que se genera un clima de 

tolerancia ante actos que para la sociedad llamada “normal” la ve como 

linchamiento o procedimientos que van en contra de los derechos humanos, en 

tanto que para la cosmovisión de la comunidad es un acto o ritual de purificación, 

ademas que para el criterio de los integrantes de dicha comunidad son actos 

valiosos por lo que deben ser respetadas, conservadas y trasmitidas a las nuevas 

generaciones. 

 

Es a partir de este criterio que ya se genera un conflicto de jurisdicción y más aún 

en el Ecuador considerado como un país plurinacional, multicultural y multiétnico, 

según define el Consejo de Nacionalidades y Pueblos del Ecuador CODENPE, 

(2021), “actualmente existen coexisten 14 nacionalidades y 18 pueblos indígenas 

que aún se consideran descendientes de los grupos originarios que poblaron el 

Ecuador, cada uno de ellos cons sus distintas costumbres, tradiciones y maneras 

de impartir justicia al interios de su comunidad”. 

 

1.2. Reconocimiento de la justicia intercultural ordinaria ante los 

instrumentos legales nacionales e internacionales 

 

Según los define Durán, (2014), “el pueblo indígena americano o amerindio lo 

conforman las distintas comunidades que se mantienen orgullosas de sus raices y 

tradiciones, mantienen aún ese legado de rebeldía y resistencia característico que 

fue identificado en la llegada de los españoles a Ameríca”, lo sobresaliente es la 

manera como aún mantienen sus costumbres, vestimenta, su forma de 

organización basada en cuestiones culturales religiosas que a pesar de ser 

impuestas en su legado genético se mantiene esa cosmovisión de respeto hacia la 

naturaleza como base fundamental de su existencia.  
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El Estado ecuatoriano en la Constitución de la República del Ecuador, (2008), 

desde el Art. 1.- ya se reconoce como intercultural, plurinacional, es decir toma en 

cuenta a los pueblos y nacionalidades que se encuentran en todo el territorio asi 

como sus costumbres y tradiciones, en el Art. 2. Define a el castellano, el kichwa y 

el shuar como idiomas oficiales tomando en cuenta su relación intercultural, pero 

exige también el respeto a los demás idiomas ancestrales para su conservación, 

en cuestiones de derecho en el Art. 10. Se define: “Las personas, comunidades, 

pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos 

garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales”, bajo este 

precepto y al amparo de este instrumento legal se puede determinar que las formas 

de vida, asi como las costumbres y tradiciones en el hecho de impartir justicia son 

y deben ser respetados fundamentandose también en legalidades de tipo 

internacional. 

 

Al hablar de las formas de convivencia y justicia al interior de las comunidades en 

el Art.57 se determina el respeto a los pactos en instrumentos internacionales, 

especialmente en lo referente a los derechos colectivos, en el numeral 9 en cuyo 

texto se expresa: “Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y 

organización social, y de generación y ejercicio de la autoridad, en sus territorios 

legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral”, es decir 

desde este punto ya se otorga el pleno derecho a ejercer el principio de autoridad 

y justicia bajo concenso de la comunidad y en pleno respeto de los derchos 

humanos. 

 

Luego de hablar de derechos también es conveniente establecer los deberes y la 

Constitución de la República es bien clara en el Art. 83 numeral 2 expresa que es 

un deber prioritario como base ancestral el “Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser 

ocioso, no mentir, no robar.”, es decir ya se fundamenta estos tres principios de 

sana convivencia que ha sido conservado a través de la historia en los territorios 

nativos. 

 

En el Art. 171 de la Constitución todavía se habla de Justicia Indígena, no se la 

conoce o trata como JUSTICIA INTERCULTURAL, y define su derecho a ser 
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aplicada considerando: 

 

• Jurisdicción 

• Tradiciones ancestrales 

• Que se ejecute dentro de su propio territorio 

• Participación y toma de desiciones junto con las mujeres 

• La aplicación de normas y procedimientos propios 

• Bajo el respeto a la Constitución y los derechos humanos 

 

En tanto el Estado garantiza su aplicación pero bajo el control constitucional 

proponiendo la coordinación y cooperación entre la justicia indígena y la justicia 

ordinaria, es decir no deben ser aisladas pero tampoco intervenir en las desiciones 

tomadas en los procesos. 

 

Al considerar los instrumentos internacionales es notorio recurrir al Convenio Núm. 

169 de la OIT, (2015), en cuyo fondo determina “la participación activa de los 

pueblos indígenas y tribales en las cuestiones políticas y en cualquier programa 

que puedan afectarles en sus territorios ancestrales, además del reconocimiento 

de toda la sociedad en general”. Se dispone además el respeto de todos los 

derechos fundamentales así como de sus costumbres y las tradiciones, se 

mantiene bajo obligación el derecho a propiedad, el uso de los recursos naturales 

encontrados en tierras tradicionales de manera consiente con el fin de conservarlos 

para las futuras generaciones, se consdera el derecho a el empleo, la capacitación 

profesional, las artesanías y las industrias rurales, la seguridad social y la salud, la 

educación, los contactos y la comunicación a través de las fronteras. 

 

Considerando una normativa legal comun para los seres humanos la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, (2021), establece en al Art. 5 “Nadie será 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.”, y quizá 

este ha sido el criterio sobre el cual se ha satanizado a las prácticas ancestrales de 

justicia indígena considerando que para muchas personas los actos o 

procedimientos de limpia, baño con agua fría o exposición de los involucrados o 

capturados en delito dentro de las comunidades son para el criterio de la sociedad 
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de tipo degradante y que deberían ser juzgados bajo la justicia ordinaria, ante estos 

criterios prima el respeto a la jurisdicción y a las costumbres ancestrales. 

 

1.3. La plurinacionalidad y la Interculturalidad en el Ecuador 

 

La plurinacionalidad implica que dentro de un mismo estado existen varias 

manifestaciones o formas de vida que ejercen sus deberes y derechos, esto bajo 

formas distintas de cultura y tradiciones entre una comunidad o etnia con referencia 

a otros sectores del país, Flores, (2010), expresa que en el Ecuador a pesar de ser 

un país con un área geográfica pequeña en relación con los demás estados 

latinoamericanos posee “comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas y afro ecuatorianas quienes tienen sus propias costumbres, lenguaje, y 

tradiciones ancestrales y las reconoce como naciones”. 

 

Entonces al entender los términos “plurinacionalidad e interculturalidad” se 

considera que por cada comunidad o etnia existen distintas formas de convivir, 

tradiciones y costumbres que se las realiza al interior de dos sectores geográficos 

sin la exigencia de hacerlas conocer afuera de sus comunidades, es por esto que 

algunas prácticas ancestrales de algunos pueblos especialmente de los no 

contactados no se las conoce o nunca han sido difundidas. 

 

Con el avance tecnológico especialmente en materia de comunicación y como una 

fuente rica para el turismo algunas comunidades han abierto ciertas prácticas e 

incluso han sido incluidas en los procesos educativos como el caso del Inti Raymi 

pero solo como conocimiento y no como exigencia de cumplimiento para el resto 

de la sociedad, al hablar de derecho y el momento de impartir justicia al interior de 

cada comunidad aún se mantiene en reserva y solo en casos extremos o cuando 

un implicado pertenece a otra comunidad o es un ciudadano que no pertenece a 

una etnia indígena es difundido con el fin de que se conozca que no se está 

atentando a su integridad y de modo especial contra su vida. 
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CAPÍTULO II. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA JUSTICIA 

INTERCULTURAL POR PARTE DE LOS JUECES ORDINARIOS 

 

2.1. Discrecionalidad judicial en aplicación de una justicia intercultural 

 

La discrecionalidad judicial 

 

Según define Peralta, (2017), “La discrecionalidad judicial, incluso dentro de un 

Estado Social de Derecho, implica una actividad jurídica de orden técnica, donde 

los jueces con las competencias que les son conferidas por el ordenamiento 

jurídico, solo se pueden inhibir de la aplicación de un precepto normativo al 

considerarlo antijurídico…”, es decir el juez está en su pleno derecho a analizar el 

procedimiento de manera libre y prudencial, verificar que las partes estén 

cumpliendo el debido proceso apegado a las normas, es en este punto donde el 

juez aplica la razonabilidad antes que la arbitrariedad.  

 

Si bien es cierto que en una decisión del juez existen casos raros en los que ambas 

partes queden satisfechas, es conocido también que para la resolución de un 

conflicto existen varias soluciones totalmente válidas en derecho, en este punto se 

ejecuta la discrecionalidad al elegir la más viable, según define Linfante (2002) “A 

partir de esta caracterización surge la pregunta de cómo debe actuar entonces el 

sujeto que goza de discrecionalidad; en qué debe basar su decisión”, estas 

preguntas se fundamentan considerando que el juez debe emitir su fallo 

considerando los estándares jurídicos idóneos, también prima su formación ética y 

moral más aún en este tiempo cuando los administradores de justicia se encuentran 

en la mira social por los conocidos actos de corrupción que han empañado los 

procedimientos de justicia en el Ecuador. 

 

En el caso de la aplicación de la Justicia Intercultural la discrecionalidad se 

convierte en un conflicto que se ahonda aún más por cuestiones de interpretación, 

las prácticas ancestrales de purificación de acuerdo a los procedimientos son 

analizadas en consenso en la Asamblea de la Comunidad pero es fácil notar que 

existe una marcada arbitrariedad porque este acto se ejecuta más por decisión del 
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dirigente y sus allegados, es decir, se aplica el baño con agua helada, la ortiga y la 

exposición pública para los mismos casos sin considerar su gravedad. 

 

Al referirse a un caso concreto en el que se la discrecionalidad terminó en 

arbitrariedad cuando se habla de discrecionalidad y sanción, Peralta P. F., (2017) 

hace notar cuál es el límite de la discrecionalidad judicial en “la aplicación de la 

sanción judicial en la sentencia SCP 0033/2015-S3, los accionantes manifestaron 

que los comunarios ingresaron a sus sembradíos de quinua y los desalojaron, por 

lo que acudieron a la policía y a la jurisdicción penal, tras lo cual se emitió resolución 

comunitaria de 31 de marzo de 2013, que determinó expulsarles de manera 

definitiva ordenándose el desalojo y la pérdida definitiva de sus terrenos. El Tribunal 

Constitucional identificó dos problemáticas: 1) Sobre medidas de hecho y 2) Sobre 

la determinación comunitaria de 31 de marzo de 2013 de expulsión definitiva.” 

 

Si analizamos esta situación es notoria la arbitrariedad en las decisiones tomadas 

por la comunidad ya que se considera ilegal un desalojo de tierras propias y el 

mayor agravante son las agresiones físicas y vejámenes a los que fueron expuestos 

los afectados. 

 

2.2. Jurisdicción y aplicación de la justicia indígena y justicia ordinaria  

 

Los estados latinoamericanos por sus características biológicas, sociales y 

culturales son considerado como multiétnicos y de modo particular el estado 

ecuatoriano en su territorio siendo el más pequeño de América del Sur posee varias 

etnias y comunidades indigenas al menos 1 en cada provincia con sus propias 

costumbres y tradiciones, sin embargo los procedimientos de justicia a pesar de 

haber tenido conflictos y controversias cuando se ha buscado la colaboración entre 

justicia indigena y justicia común se ha llegado a consenzos valederos. 

 

Para Vasquez y otros, (2014), “El Estado tiene la potestad de administrar justicia, 

esta potestad es emanada por el pueblo soberano, por lo que todo ciudadano que 

comete algún delito en el territorio ecuatoriano sin distinción de raza, clase social, 

género y nacionalidad tiene el derecho de acceder a la justicia ordinaria, sin 
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embargo existe en la Constitución de la República la excepción que la persona 

indígena que cometa un delito en territorio de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, tienen derecho a ser juzgados dentro de la jurisdicción 

comunitaria”, este criterio es claro y al hablar de jurisdicción para el juzgamiento se 

define claramente al territorio comunitario de donde es oriundo el ciudadano que 

cometió el delito. 

 

Al determinar la jurisdicción en materia de derecho, el Art. 150 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, (2015), define a la jurisdicción, señalando “Jurisdicción.- La 

jurisdicción consiste en la potestad pública de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, 

potestad que corresponde a la juezas y jueces establecidos por la Constitución y 

las leyes, y que se ejercen según las reglas de la competencia”, es decir la 

jurisdicción se apoya en los orgános de la Función Judicial y de todos los 

manifestados en la Constitución de la República para cumplir y hacer cumplir los 

dispuesto en las leyes, es impostergable, inprorrogable y solo los jueces y 

tribunales tienen la potestad jurisdiccional. 

 

En algunos casos se confunde a la jurisdicción como el área o territorio donde 

suceden los hechos por lo que el conflicto entre la justicia intercultural se agrava 

cuando las comunidades indígenas no permiten que la fuerza pública u otros 

organismos de control realicen su trabajo en los sectores de la comunidad, por ello 

se han conocido casos de agentes de policía, militares, abogados, jueces, 

comisarios u otros servidores públicos han sido retenidos por estar ejerciendo 

funciones en las zonas que no tienen competencia, de este problema también nace 

el criterio y la pregunta de quien tiene la competecia legal para sancionar un delito 

cometido por una persona blanca, mestizo o afroecuatoriana en la comunidad 

indígena y a la vez sobre los actos ilícitos cometidos por un indígena fuera de su 

comunidad.  

 

Respecto a la Jurisdicción de la Justicia Indígena el Código Orgánico de la Función 

Judicial, (2015) en el “Art. 343.- AMBITO DE LA JURISDICCION INDIGENA.- Las 

autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán 

funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho 
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propio o consuetudinario, dentro de su ámbito territorial, con garantía de 

participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y 

procedimientos propios. 

 

para la solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios a la 

Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumentos 

internacionales. No se podrá alegar derecho propio o consuetudinario para justificar 

o dejar de sancionar la violación de derechos de las mujeres”. Es decir existe el 

reconocimiento total de las funciones y atribuciones otorgadas a las comunidades 

para la aplicación de sus costumbres y tradiciones de acuerdo a su cosmovisión 

siempre y cuando se garantice el respeto intergral a los derechos humanos. 

 

La Justicia Intercultural (Pluralismo Juridico) al ser reconocida por los instrumentos 

legales nacionales e internacionales invoca su jurisdicción de modo tácito y directo 

con sus procedimientos y “costumbres ancestrales” como lo manifiestan pero a los 

ojos y criterio de la sociedad algunos procesos sancionatorios son demasiado leves 

o irrelevantes comparados con el acto cometido, en este caso la potestad 

jurisdiccional lo tiene los dirigentes comunales y dirigentes de los cabildos en 

consenzo con la asamblea comunal. 

 

Al analizar el Art. 344.- referente a los PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA 

INTERCULTURAL.- Se recomieda que cualquier autoridad que vaya a observar o 

actuar en la ejecución de la justicia intercultural debe observar lo siguiente:  

 

a) Diversidad.- Es el principio por el cual se diferencia entre comunidades o etnias, 

cada cual mantiene y ejecuta el derecho propio, costumbres y prácticas ancestrales 

de las personas y pueblos indígenas, en algunos casos coinciden pero la mayoría 

son distintos debido a la situación geográfica, idioma, ideología, etc. 

b) Igualdad.- En la aplicación de la justicia intercultural la autoridad de la comunidad 

así como la asmablea debe tomar las medidas necesarias para garantizar el 

derecho de los procesados para que no se confunda con linchamientos ni haya 

excesos, para ello actualmente en las mismas comunidades ya disponen personas 

con conocimento en derecho indígena y antropólogos. 
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c) Non bis in idem.- de manera textual refiere “Lo actuado por las autoridades de la 

justicia indígena no podrá ser juzgado ni revisado por los jueces y juezas de la 

Función Judicial ni por autoridad administrativa alguna, en ningún estado de las 

causas puestas a su conocimiento, sin perjuicio del control constitucional”, este 

principio es simplemente ejecutado más no interpretado; 

d) Pro jurisdicción indígena.- Cuando exista duda o conflicto de jurisdicción entre la 

jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena, el instrumento legal refiere que se 

debe preferir esta última, con el fin de que exista mayor autonomía y la menor 

intervención posible; y, 

e) Interpretación intercultural.- “En el caso de la comparecencia de personas o 

colectividades indígenas, al momento de su actuación y decisión judiciales, 

interpretarán interculturalmente los derechos controvertidos en el litigio. En 

consecuencia, se procurará tomar elementos culturales relacionados con las 

costumbres, prácticas ancestrales, normas, procedimientos del derecho propio de 

los pueblos, nacionalidades, comunas y comunidades indígenas, con el fin de 

aplicar los derechos establecidos en la Constitución y los instrumentos 

internacionales.” 

 

Por último y considerando la importancia de la ejecución y por el motivo del tema 

de investigación propuesto se hace referencia al “Art. 345.- DECLINACION DE 

COMPETENCIA.- Los jueces y juezas que conozcan de la existencia de un proceso 

sometido al conocimiento de las autoridades indígenas, declinarán su competencia, 

siempre que exista petición de la autoridad indígena en tal sentido. A tal efecto se 

abrirá un término probatorio de tres días en el que se demostrará sumariamente la 

pertinencia de tal invocación, bajo juramento de la autoridad indígena de ser tal. 

Aceptada la alegación la jueza o el juez ordenará el archivo de la causa y remitirá 

el proceso a la jurisdicción indígena” basado en el Art. 344 literal (d) y Art. 345 se 

fundamenta para el estudio del caso que es materia de la investigación. 
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2.3. Conflictos, igualdades y diferencias entre la justicia indígena y justicia 

ordinaria en Ecuador 

 

Para Flores, 2010, existe varias diferencias entre la justicia ordinaria y la justicia 

indigena de las que se destaca: 

 

• La justicia indigena establece prácticas que son el resultado de las 

costumbres en la comunidad y varía en cada sector o etnia, estos procesos 

son regulados por las autoridades que son elegidas por sus miembros, son 

aplicadas para mantener la paz interna y las relaciones sociales armónicas 

solucinado de manera inmediata todo tipo de conflicto interno 

• Según se define en la cosmovisión andina, debe existir la armonía con la 

naturaleza y con los miembros de la comunidad, cuando se rompe esta 

armonía sucutan los problemas y es necesario actar para volver a la 

normalidad, los miembros de la coumidad que son sancionados deben 

resarcir los daños como medida correctiva 

• En justicia intercultural no se aplica la privación de la libertad por periodos 

largos, su finalidad es reinsertar a las personas en la comunidad y mantener 

la armonía en el territorio 

• No existe la división por materias, los procedimientos de purificación se 

palica dependiendo de la gravedad del hecho y en casos muy graves se 

procede a la expulsión de la comunidad 

• No existe pena de muerte por lo que algunos casos de desaparición o 

fallecimiento se consideraron fortuitos 

• No se debe confundir a la sanción mediante actos de purificación con el 

linchamiento, en este último se atenta contra la integridad física, biológica y 

mental del procesado 

 

Según Hernandez Orozco y otros, (2014) 

 

• La justicia indígena dentro de sus comunidades, pueblos y nacionalidades 

ha existido desde tiempos memorables por tanto se presupone la existencia 

del Derecho Indígena. 
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• Cuando se habla de “su ámbito territorial” si se define la existencia de la 

delimitación del espacio geográfico en el cual las autoridades de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercen funciones 

jurisdiccionales 

 

• La Constitución de la República del Ecuador y los demás instrumentos 

legales nacionales e internacionales promueven el respetar, preservar, 

recuperar, promover y difundir los conocimientos ancestrales indígenas y su 

derecho propio. 
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS CASUISTICO 

 

3.1. Análisis de la Sentencia N.- 02281-2017-01224G en segunda instancia en 

la que se solicita y aplica el tema de justicia intercultural 

 

Para poder analizar “LA MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA N.- 02281-2017-

01224G CON RESPECTO A LA DISCRECIONALIDAD EN LA APLICACIÓN DE 

UNA JUSTICIA INTERCULTURAL” en necesario remitirse a los hechos suscitados: 

 

En el Juicio No: 02281201701224G, TRIBUNAL, número de ingreso 1 con fecha 31 

de enero de 2020 desarrollado en el Tribunal de Garantías Penales se detalla: 

“Guaranda, miércoles 29 de enero del 2020, las 08h36, VISTOS.- Una vez que los 

sujetos procesales han dado cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 

608 del Código Orgánico Integral Penal, el Juez de Origen, Ab. Ruth Alicia Arregui 

Roldan, Jueza de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, ha remitido al 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, el acta de la audiencia, conjuntamente 

con los anticipos probatorios, dentro del proceso penal Nro. 02281-2017-01224G, 

con la finalidad de que se inicie el juicio en contra de SEGUNDO VICENTE CHIMBO 

CHIMBO, por existir en su contra presunciones graves y fundadas como autor del 

delito de violencia física contra la mujer o miembros del núcleo familiar, tipificado y 

sancionado en el Art. 152 numeral 2, en concordancia con el 156 y 155 del Código 

Orgánico Integral Penal.” 

 

En el numeral TERCERO del proceso denominado IDENTIFICACION DEL 

PROCESADO.- El encausado se identificó con los nombres de SEGUNDO 

VICENTE CHIMBO CHIMBO, ecuatoriano, católico, portador de la cédula de 

ciudadanía N° 020099491-1, de 55 años de edad, de estado civil casado, nacido 

en la comunidad Quindigua y residente en el recinto Rumihurco, comunidad 

de Larcaloma, jurisdicción de la parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia 

de Bolívar, de instrucción primaria, de ocupación agricultor. 

 

Análisis: Como punto de partida para este análisis del proceso es importante 

mencionar que el ciudadano ya se identifica como parte de la Comunidad 
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Larcaloma perteneciente a la parroquia Guanujo, con base a referencias históricas 

esta tierra fue habitada por los Guanujos y los Tomabelas durante el siglo XV según 

cita Arcos (2018), se refiere al sector como una comunidad indígena, detalla: “Para 

tener una información básica que sirva para identificar características concretas, se 

procedió a realizar una identificación de las condiciones que prevalecen en sus 

costumbres, tradiciones, las fiestas, expresiones musicales, etc. Para conocer 

modos de vivir; unión social y progreso económico”. Es decir con base al 

conocimiento de identificación, lugar de residencia y lugar donde se suscitaron les 

hechos el Fiscal y Juez asignado ya debieron haber considerado la posibilidad de 

intervención de la Comunidad y/o la ejecución de la Justicia Intercultural por cuanto 

el juez esta investido de la potestad jurisdicional ordinaria y en el marco de la 

plurinacionlidad y la interculturalidad pudo haber llegado a una pronta solución del 

conflicto, de acuerdo a lo revisado en el caso posiblemente por error, 

desconocimiento o falta de experiencia del abogado defensor en primera instancia 

tampoco solicita esta posibilidad por lo que el juicio se desarrolla en la justicia 

ordinaria de modo legal, normal y comun. 

  

Es notorio también el hecho que por cuestiones procesales el proceso se ha 

dilatado desde los hechos suscitados 16 de septiembre del año 2017 hasta el 

llamamiento a juicio el 31 de enero de 2020 en primera instancia, es decir por más 

de 2 años y 4 meses con la respectiva apelación en segunda instancia el 05 de 

marzo de 2020 lo que ha provocado en los actores del hecho un daño sicológico 

ante la espera, gastos de tiempo y dinero y desesperación por la solución de su 

problema. 

 

En la sección 4.2. ALEGATO DE APERTURA DE LA DEFENSA DEL 

PROCESADO.- “El día sábado 16 de septiembre de 2017, a eso de las 18H30 más 

o menos, mi defendido se encontraba viajando en calidad de pasajero en la 

camioneta de José Patín Chimbo, al llegar al sector de Larcaloma, lugar del 

domicilio de mi defendido se estaciona dicho vehículo, se han puesto a libar mi 

defendido y el chofer por el lapso de cinco minutos, es cuando el hoy ofendido 

Segundo Manuel Chimbo Bayas, procede a insultarle, ofendiéndole con palabras 

soeces, por lo que mi defendido sale de la cabina, el hoy ofendido se ha encontrado 
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en el balde de la camioneta y le reclama por qué le insulta, momento en que le 

invita que suba al balde si es hombre, por lo que mi defendido sube y se transan a 

golpes de parte a parte, mi defendido se baja del carro y la presunta víctima coge 

una piedra del piso con todas las intenciones de lanzarle a su humanidad, lo que 

gracias a la intervención inmediata del conductor y su cónyuge no logra su 

cometido, ya que mi defendido se encontraba en estado etílico, a diferencia del 

ofendido que se encontraba sobrio, aclarando que fue una pelea provocada por el 

hoy ofendido, sus lesiones presumiblemente fue por caída ya que se han transado 

a golpes en un estado reducido, como todos lo conocemos es un balde de la 

camioneta, esta es la teoría del caso en la que se va a demostrar la inocencia del 

procesado”. 

 

Análisis: En base lo expresado por el procesado no desmiente o evade la situación 

presentada de que se ha generado una pelea con la presencia de insultos, agravios 

y golpes entre ambas partes también provocadas por estar bajo efectos del alcohol 

y con conocimiento que estas situaciones ya se venían presentando muchos años 

atrás, es notorio también que se vuelve a dar conocimiento que lo suscitado fue en 

carretera aledaña, dentro del sector y entre miembros de la comunidad indígena. 

 

Juicio No: 02281201701224G, SEGUNDA INSTANCIA, número de ingreso 1 

Fecha: 05 de marzo de 2020. 

 

Ante la apelación en Segunda Instancia elevada a SALA MULTICOMPETENTE DE 

LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE BOLIVAR, “se convocó a los sujetos 

procesales a una audiencia oral, reservada y contradictoria, la que se desarrolló el 

2 de marzo de 2020, las 09h00, en la cual intervienen las partes, hubo lugar a la 

réplica, deliberación de los señores Jueces, pronunciamiento verbal del fallo, 

considerándose que el mismo quedó notificado en la audiencia y atento al estado 

procesal para emitir por escrito la resolución dentro del plazo legal”. 
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PRIMERO.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

 

En esta sección se considera lo dispuesto en el Art. 76 numeral 7, literal m) de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 398 y 652 del Código Orgánico Integral Penal, el artículo 208 numeral 1 

del Código Orgánico de la Función Judicial, pero no se toma en cuenta el Art. 344 

del Código Orgánico de la Función Judicial por tratarse de un conflicto entre 

miembros de una comunidad indígena y actos suscitados en lugar y jurisdicción de 

la comunidad de Larcaloma, que como bien ya analizamos pertenece al pueblo 

milenario Guanujo que forma parte de la nacionalidad Kichwa Guaranka. 

 

TERCERO.- ANTECEDENTES: se hace conocer el proceso llevado en Primera 

Instancia referente al proceso judicial que se trata de un Delito de Violencia contra 

integrantes del Núcleo Familiar, determina que el juzgamiento se ha efectuado 

conforme las reglas legales establecidas para el caso; debido a la inconformidad 

con la resolución emitida por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar se 

interpone recurso de apelación el mismo es concedido en auto de fecha 4 de febrero 

del 2020, las 12h10. 

 

En la audiencia de fundamentación del recurso, los sujetos procesales señalan: 

 

“2.1 El Recurrente manifiesta: “…Se ha vulnerado los derechos del procesado del 

Art.76 de la CRE, desde la Investigación Previa; la sentencia ha omitido 

solemnidades sustanciales; tanto la víctima como el procesado provienen de 

comunidades Ha violado la disposición segunda del COIP; no se ha tomado en 

cuenta el art. 334 del COFJ; en nuestra provincia existe la Fiscalía Indígena y debió 

hacerse ahí la Investigación; en el examen biométrico mi defendido se mantiene 

como persona Indígena; la Fiscalía ha contravenido el art. 9 del COFJ, en cuanto a 

la imparcialidad; La prueba testimonial aportada por Fiscalía dicen que hubo la 

pelea pero no dicen Cuándo; solicito se declare la nulidad y de no ser el caso se 

aplique el convenio 169 De la OIT. Réplica: He referido sobre la violación al Debido 

Proceso; los parámetros Y mecanismos dispuestos en la CRE y Tratados no se han 
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tomado en cuenta Fiscalía No ha demostrado los elementos de descargo de mi 

defendido; el Tribunal Penal no considera las atenuantes…”. 

 

La defensa técnica hace énfasis en el punto 2.3 La defensa de la víctima señala: 

“…La víctima por varias ocasiones ha manifestado que es su derecho no continuar 

con esta causa…”. 

 

La fiscalía en sus alegatos ratifica y los jueces de la sala multicompetente hacen su 

análisis, motivación y determina que no se puede determinar la nulidad del proceso, 

debido a que se ha cumplido con todos los requisitos, las pericias realizadas 

determinan y comprueban los sucesos así como las declaraciones de los sujetos 

procesales confirman los hechos, y es más dicen que no existe falta de 

competencia de los juzgadores y hacen referencia “al artículo 345 del Código 

Orgánico de la Función Judicial debe existir un procedimiento: “…Declinación de 

competencia.- Los jueces y juezas que conozcan de la existencia de un proceso 

sometido al conocimiento de las autoridades indígenas, declinarán su competencia, 

siempre que exista petición de la autoridad indígena en tal sentido. A tal efecto se 

abrirá un término probatorio de tres días en el que se demostrará sumariamente la 

pertinencia de tal invocación, bajo juramento de la autoridad indígena de ser tal. 

Aceptada la alegación la jueza o el juez ordenará el archivo de la causa y remitirá 

el proceso a la jurisdicción indígena…”. Considera que esta petición es nula debido 

a que no ha existido ni existe una solicitud de declinación de competencia emitida 

por alguna autoridad de las comunidades indígenas a donde pertenecen los 

ciudadanos en conflicto, ya que en ningún momento se dijo que no eran 

competentes más bien confunden con el art. 344 del Código Orgánico de la Función 

Judicial, mismo que no analizan ni motivan siendo el punto central de 

pronunciamiento. 

 

Motivación y argumentación para la sentencia 

 

La ratificación de la sentencia y el rechazo al recurso de apelación nace de las 

siguientes consideraciones: 
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1. No existe violación del Debido Proceso, que amerite la declaratoria de 

Nulidad, sin embargo, nunca se tomó en cuenta el tiempo que se dilató el 

proceso entre los actos suscitados y el llamamiento a juicio lo que en ambas 

partes provocó malestares, claro no se ha cumplido o no se ha justificado lo 

dispuesto en el COIP, si se ha demostrado y se evidencia la grave violación 

de derecho Constitucional del art. 11, al despojar su condición, su etnia, su 

identidad cultural, sus costumbres, sus tradiciones y sobre todo la 

oportunidad 

2. Se tiene conocimiento sobre el Artículo 345 del Código Orgánico de la 

Función Judicial referente a la Declinación de competencia pero se 

considera que no hubo una solicitud expresa emitida por la autoridad de la 

comunidad donde se solicite la declinación de competencia para la justicia 

ordinaria, cuando no fue el punto de debate y fundamentación del recurso 

sobre el particular, al contrario son como tal competentes y tienen potestad 

jurisdiccional para resolver y como ya venimos analizando a lo largo de esta 

investigación, en aplicar, argumentar y motivar por la justicia intercultural con 

base al art. 344 y disposición segunda del COIP. 

3. Considera la existencia de una disposición normativa que sanciona lo 

acusado por Fiscalía, esto es la agresión que Segundo Chimbo Chimbo 

ejecutó el día y hora de los hechos en contra de la víctima, esta conducta 

encaja perfectamente en el tipo penal previamente establecido en la ley, 

cuando nadie está en duda o cuestiona de si existieron o no los hechos 

 

Consideraciones no tomadas en cuenta por el juez para motivar su sentencia: 

 

Del análisis de los documentos de primera y segunda instancia se pueden 

considerar: 

 

1. Desde el inicio del proceso no se tomó en cuenta la procedencia del 

procesado Segundo Vicente Chimbo Chimbo y de la víctima el señor 

Segundo Manuel Chimbo Bayas, la comunidad Quindigua y residentes 

en el recinto Rumihurco, comunidad Larcaloma, jurisdicción de la 

parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolívar sector 
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considerado indígena y en el que existe jurisdicción para la aplicación de 

la Justicia Intercultural. 

2. No se considera lo manifestado por la víctima que por varias ocasiones 

expresa que es su derecho no continuar con esta causa. 

3. En lo absoluto analiza, valora y argumenta, los petitorios concretos 

hechos por el procesado en el recurso de apelación, es decir el Convenio 

169 de OIT, el art 1, 11, 425 y 426 de la Constitución, el art. 344 del 

Código Orgánico de la Función Judicial y la disposición segunda del 

COIP. 

 

3.2. Vulneración del derecho a la intervención de la justicia intercultural 

 

En concordancia con lo dispuesto en el Código Orgánico de la Función Judicial en 

el “Art. 344.- referente a los PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA INTERCULTURAL. – 

literal e) Interpretación intercultural.- En el caso de la comparecencia de 

personas o colectividades indígenas, al momento de su actuación y decisión 

judiciales, interpretarán interculturalmente los derechos controvertidos en el litigio. 

En consecuencia, se procurará tomar elementos culturales relacionados con las 

costumbres, prácticas ancestrales, normas, procedimientos del derecho propio de 

los pueblos, nacionalidades, comunas y comunidades indígenas, con el fin de 

aplicar los derechos establecidos en la Constitución y los instrumentos 

internacionales”, es decir desde el inicio del proceso tanto el Fiscal como el 

abogado acusador hasta el final del proceso los jueces de primera instancia y de 

segunda instancia, no consideraron, inobservaron y fueron negligentes en la 

posibilidad del tratamiento de este caso en la jurisdicción ordinaria al que eligieron 

los sujetos procesales, sean resueltos sus conflictos. 

 

El tema de la dilatación del tiempo entre el suceso de los hechos y el llamamiento 

a juicio también es un gran problema considerando el exagerado periodo de espera 

para la audiencia, la misma que ha generado una gran afectación en ambas partes 

que se derivaron en gastos económicos y de tiempo. 
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De haber establecido la jurisdicción y competencia y la decisión de tomar su 

procedimiento en base a la Justicia Intercultural, el titular de la acción pública penal 

(Fiscalía), la acusación y los administradores de justicia (Jueces), no habría 

violación a los derechos constitucionales y no estaríamos cuestionando a los que 

estamos pendientes de la justicia, más bien se demostraría el infalible interés y 

cumplimiento del Estado Ecuatoriano, como política pública sobre los principios de 

la plurinacionalidad y la interculturalidad demostrando el verdadero pluralismo 

jurídico, en los sistemas de justicia que tiene nuestro país. 

 

O tal vez si la justica jurisdiccional ordinaria no está apta, conforme y capaz para 

reconocer y cumplir en el sentido aludido debió como hace mención en su 

argumentación y motivación de la sentencia y conociendo que los sujetos 

procesales fueron y son procedentes de una comunidad indígena como es 

Quindigua, Larcaloma y Rumihurco, que pertenecen al pueblo histórico milenario 

Guanujo de la Nacionalidad Kichwa Waranka, debían ejecutarse de modo 

inmediato conforme el “Art. 344.- referente a los PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA 

INTERCULTURAL. – literal d) Pro jurisdicción indígena.- En caso de duda entre 

la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena, se preferirá esta última, de tal 

manera que se asegure su mayor autonomía y la menor intervención posible; y,…” 

en relación al “Art. 345.- DECLINACION DE COMPETENCIA.- Los jueces y juezas 

que conozcan de la existencia de un proceso sometido al conocimiento de las 

autoridades indígenas, declinarán su competencia, siempre que exista petición de 

la autoridad indígena en tal sentido. A tal efecto se abrirá un término probatorio de 

tres días en el que se demostrará sumariamente la pertinencia de tal invocación, 

bajo juramento de la autoridad indígena de ser tal. Aceptada la alegación la jueza 

o el juez ordenará el archivo de la causa y remitirá el proceso a la jurisdicción 

indígena”, esta situación no se dio con el tiempo y periodos adecuados y pese a 

existir un requerimiento exhaustivo, por tanto se considera que existe vulneración 

en los derechos del procesado. 
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3.3. Resarcimiento de los daños a victimas 

 

El resarcimiento de los daños en este tipo de casos debe considerarse desde los 

dos puntos de vista, en el caso de la víctima analizar que se logró con la sentencia 

“tipificada y sancionada por el Art. 156 en relación con los Arts. 152, numeral 2 y 

155 del Código Orgánico Integral Penal, impuesta de dos meses de pena privativa 

de libertad, aumentada en un tercio, es decir de dos meses veinte días de pena 

privativa de la libertad, y la multa de dos salarios básicos unificados del trabajador 

en general, esto en la justicia ordinaria y luego de más de 2 años de espera para el 

proceso. 

 

En el caso del procesado queda el malestar ente la vulneración de su derecho a 

ser juzgado en la justicia ordinaria y el no haber sido posible tener oportunidad de 

ser sancionado por el delito cometido mediante la justicia intercultural e, cuando el 

estado siendo garantista de derechos le hayan desconocido y despojado su origen, 

su comunidad, sus tradiciones y costumbres ancestrales, aclarando que no es un 

privilegio por ser indígena, si no un derecho humano reconocido por el estado y los 

instrumentos internacionales, frente a este problema ninguna institución del estado 

le va a resarcir el daño hacia su persona, considerando que las realidades de vida 

y de convivencia son distintas entre la sociedad mestiza y la indígena. Queda como 

precedente que la actuación de los Jueces, Fiscales y abogados de las partes 

deben actuar de modo legal buscando la solución de los conflictos y no solo como 

entes sancionatorios, aquí si se hace notar que de antemano debe exigir la 

actuación en su jurisdicción, posiblemente una de las partes quedó satisfecho con 

lo sancionado pero siempre va a existir malestar e inconvenientes por no haber 

podido lograr procedimientos que armonicen y promuevan la sana convivencia 

social como lo hace la Justicia Intercultural evitando el encarcelamiento. 

 

Referencias y antecedentes de casos de cooperación entre la Justicia 

Ordinaria con miembros de una comunidad, pueblo o nacionalidad indígena 

 

Al revisar casos con similar controversia se logró establecer el Juicio No. 18571-

2015-02158 que sigue Punina Chimbo María Umbelina en contra de su cuñada 
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Lucintuña Poaquiza Rosa Imelda suscitado el 01 de diciembre de 2015 a las 18H00, 

la misma que detalla la agresión física y verbal que ha sido objeto con un palo, 

recibiendo cuatro golpes en el brazo izquierdo y en presencia de sus dos hijos 

menores de edad y una prima mayor de edad, en el desarrollo del proceso se 

presentan los respectivos alegatos, declaraciones y testigos presenciales que 

confirman el hecho y el respectivo informe del médico que informa la existencia de 

daños físicos en el tórax anterior y posterior así mismo en el brazo izquierdo, una 

vez realizado el proceso y amparado en el Art. 455 del Código Orgánico Integral 

Penal que manifiesta la existencia de un atentado contra la integridad física y una 

vida libre de violencia en el ámbito público y privado, se emite la respectiva sanción 

basándose en el Art. 157 del Código Orgánico Integral Penal correspondiente a la 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD por el lapso de 7 días y el pago Noventa y un 

dólares con cincuenta centavos americanos correspondiente al 25% del salario 

mínimo vital, además de la emisión de todas las medidas cautelares como es la 

boleta de auxilio y la instalación del Botón de Seguridad para protección total. 

 

En la apelación en Segunda Instancia llevada a cabo el lunes 7 de marzo de 2016 

se pide que se revoque todas las medidas impuestas considerando que por ser 

parte de una comunidad indígena se tome en cuenta lo previsto en el Art. 10 del 

Convenio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo, para la decisión 

tomada por la Corte Provincial de Justicia de Tungurahua se ampara en los Art. 652 

y 654 del COIP aceptando el recurso de apelación y modificando la sentencia según 

lo tipificado en los numerales 1, 2 y 10 del Art. 60 del COIP, para Rosa Imelda 

Lucintuña Poaquiza, en lugar de 7 días de pena privativa de libertad se determina 

el tratamiento sicológico en el Hospital Regional Docente Ambato y noventa horas 

de trabajo comunitario en el lugar establecido por el juez. 

 

Considerando este proceso se puede determinar que el conocimiento que al menos 

una de las partes pertenece a una comunidad indígena el juez puede argumentar y 

motivar su sentencia para que se aplique en otros procedimientos o simplemente 

se derive para el tratamiento total en las comunidades de donde son oriundos los 

implicados.  
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CONCLUSIONES 

 

• Mediante el apoyo bibliográfico y documental de fuentes y autores 

especializados en el tema de Justicia Intercultural y justicia indígena se pudo 

analizar los principales fundamentos teóricos y jurídicos de la motivación de 

Sentencias en el ámbito penal, también se recurrió al análisis de 

instrumentos legales internacionales como es el caso del Convenio 169 de 

la OIT, los derechos humanos, la Constitución de la República del Ecuador, 

el Código Orgánico Integral Penal COIP y el Código Orgánico de la Función 

Judicial entre otros. 

 

• Con el análisis del caso planteado se pudo diagnosticar la situación de la 

justicia intercultural y la intervención de la justicia ordinaria en la motivación 

de la sentencia N.- 02281-2017-01224G, se logró determinar que los 

abogados de ambas partes antes de realizar el proceso deben actuar con 

ética al determinar la posibilidad de una solución mediante la actuación de 

la justicia intercultural como legítimo derecho de la víctima y del procesado.  

 

• Se consiguió analizar los aspectos que debieron tomarse en cuenta en la 

motivación de la Sentencia N.- 02281-2017-01224G con respecto a la 

discrecionalidad en la aplicación de una justicia intercultural, esto en lo que 

se refiere a la actuación del Fiscal y el Juez encargado del proceso por falta 

de conocimiento y cultivar la cultura de que nuestro país es intercultural y 

plurinacional, los mismos que no consideraron la intervención de la Justicia 

Intercultural teniendo conocimiento que las personas inmersas en el conflicto 

pertenecían a una comunidad indígena y los hechos se suscitaron en los 

sectores mismos de la comunidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Para los Fiscales, Jueces, defensores públicos y los profesionales de 

derecho es importante la actualización de conocimientos y preparación 

académica en materia de derecho intercultural o derecho comparado, 

considerando que en nuestro país por ser diverso, multiétnico, plurinacional 

e intercultural, pueden presentar casos que deben ser tratados mediante la 

aplicación de la justicia intercultural dentro de la justicia ordinaria como tal, 

para los casos en los que los actores de los hechos pertenezcan a una 

comunidad, pueblo o nacionalidad indígena y cuyos derechos son bien 

reconocidos por los instrumentos legales nacionales e internacionales. 

 

• Establecer vínculos y mecanismos de coordinación y cooperación más 

adecuado y eficaz entre la Justicia Ordinaria y la Justicia Indígena, para la 

práctica de la Justicia Intercultural para que no exista vulneración de 

derechos hacia las partes procesales. 

 

• Considerando que en la actualidad la justicia ordinaria ecuatoriana se 

encuentra muy cuestionada por la actuación de algunos servidores judiciales 

al manipular o cometer actos de corrupción o por la falta de capacitación y 

el desconocimiento, de estas realidades, es importante aplicar todo el tiempo 

procesos éticos y constante capacitaciones en territorio de todo el 

conglomerado que abarca el sistema de justicia y no vulnerar los derechos 

de los seres humanos por ganar recursos económicos para beneficio propio, 

es por esto que las comunidades, pueblos y nacionalidades no confían y 

cuestionan los procedimientos aplicados ya que dentro de las comunidades 

indígenas lo importante en mantener la paz y la sana convivencia como 

norma de vida.  
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ANEXOS 

SENTENCIA EN 1RA INSTANCIA 
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SENTENCIA EN 2DA INSTANCIA 
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SENTENCIA CITADA COMO REFERENCIA AL CASO PLANTEADO 
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SENTENCIA EN SEGUNDA INSTANCIA 
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